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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

RESOLUCIÓN del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta de Cas-
tilla y León en Soria, de declaración de utilidad pública del proyecto (ITER 1888237) de 
ejecución de reforma LAMT 15kv “Nepas” entre apoyo nº 32A existente y CD Z06356 “Bor-
jabad”, en los TT.MM. de Nolay y Borjabad (Soria). Titularidad de Edistribucion Redes 
Digitales, S.L.U. Expediente: IE/AT/80-2022.

ANTECEDENTES DE HECHO
• Con fecha 7 de diciembre de 2022 se recibió por parte de EDISTRIBUCION REDES DIGI-

TALES, S.L.U. solicitud de Autorización Administrativa y Autorización de Construcción 
para el proyecto mencionado en el asunto.

• Con fecha 27 de marzo de 2023 es sometido a trámite de información pública (BOP 
10.04.2023) en el cual no ha sido presentada ninguna alegación.

• Se solicitan condicionados a los organismos afectados, se remiten en fecha 11 de mayo de 
2023 a la empresa titular para aceptación o consideración de dichos condicionados.

• En fecha 15 de mayo de 2023, la empresa titular acepta dichos condicionados.
• Mediante Resolución de 19 de junio de 2023, el Servicio Territorial de Industria, Comercio y 

Economía de Soria otorga Resolución de Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-
ministrativa de Construcción de la instalación mencionado en el asunto (BOCYL 03.07.2023).

• En fecha 3 de agosto de 2023, y posterior subsanación de 30 de octubre de 2023, el titular 
EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. solicita el reconocimiento de declaración 
de utilidad pública del proyecto mencionado en el asunto.

• En fecha 4 de octubre de 2023, el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, remite 
informe relativo a las afecciones al Medio Natural del proyecto mencionado en el asunto. 
Se remite el mencionado informe al promotor en fecha 23 de octubre de 2023.

• En fecha 27 de noviembre de 2023 se somete a trámite de información pública y es publi-
cado en el Boletín Oficial de Castilla y León (07.12.2023), en prensa (13.12.2023) y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Soria. BOP (29.11.2023).

• Durante la fase de información pública se ha recibido alegación de Hilario Tejero Lapeña.
• Vista la propuesta de la Sección de Energía del Servicio Territorial de Industria, Comercio 

y Economía de fecha 25 de noviembre de 2024.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

• Teniendo en cuenta que el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la 
Junta de Castilla y León en Soria, es competente para resolver este expediente, según es-
tablece el Decreto 44/2018, de 18 de octubre, por el que se desconcentran competencias 
en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Hacienda y en las 
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León y según la Resolución de 9 de 
marzo de 2023, de la Delegación Territorial de Soria, por la que se delegan determinadas 
competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de energía y minas.
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• La normativa aplicable es:
- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
- R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos de auto-
rizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en Castilla y León.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

- Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa.
- Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expro-

piación Forzosa.
- Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero por el que se aprueba en el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias I.T.C.-LAT 01 a 09.

- Real Decreto 337/2014 de 9 de mayo por el que se aprueba en el Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias I.T.C.-RAT 01 a 23.

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, que aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
baja tensión.

• En base a la normativa descrita, este Servicio Territorial responde a las alegaciones y con-
dicionados recibidos durante el trámite de información pública:
- Alegación de HILARIO TEJERO LAPEÑA en fecha 27 de diciembre de 2023: Su ale-

gación expone: “que no he sido contactado por la empresa interesada en el proyecto; que 
no se me ha explicado en que medida se hará uso de mi propiedad; que la finca afectada 
se encuentra en explotación y no se me ha informado de los perjuicios ni de la merma 
económica que la intervención puede llegar a ocasionar”.

 A este respecto, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Soria le 
remite la siguiente respuesta en fecha 10 de enero de 2024:

- Tal y como se expone en la publicación del BOCyL (7/12/2023): “Las dependencias ad-
ministrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Soria, C/ Campo, 5-4ª planta, 
Soria, así como en la página web de la Junta de Castilla y León, en la Sección de Energía 
y Minas (www.energia.jcyl.es), información pública en materia de energía y minas.”.

- En concreto el enlace del expediente por el que se interesa es:
 https://energia.jcyl.es/web/jcyl/Energia/es/Plantilla100Detalle/1284766733557/

Texto%20Generico/1285337422345/Texto
- Este proyecto durante el proceso de Información Pública también estuvo expuesto al 

público. (BOP 10/04/2023).
• El jefe del Servicio Territorial, RESUELVE:
DECLARAR LA UTILIDAD PÚBLICA para la instalación eléctrica descrita, a los efectos 

de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para el establecimiento y de la im-
posición y ejercicio de las servidumbres de paso.
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Este Reconocimiento de utilidad pública, en concreto, lleva implícita la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, que se desarrollan a continuación 
e implicará la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa.

Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento o paso de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, propio o comunal de la provincia o 
municipio, obras y servicios de estos o zonas de servidumbre pública y todo en relación con los 
bienes y derechos afectados. Las ocupaciones temporales se entenderán exclusivamente durante 
el período que duren las obras de construcción del parque eólico, subestación y líneas eléctri-
cas y todo ello en relación, con los bienes y derechos afectados, relacionados en el Anexo de la 
presente Resolución.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autorización 
que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, 
que sean competencia de otros Organismos y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so de alzada ante el Ilmo. Sr. director general de Energía y Minas, en el plazo de UN MES a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Soria, 25 de noviembre de 2024. El Jefe Del Servicio, Manuel López Represa 2387


